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PARRAL,
DECRETO EXENTO SIAPER Nº

VISTOS:

1).- Certificado Matrimonio emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación con fecha 30

de marzo de 2022.

2).- Certificado Defunción emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación con fecha 30

de marzo de 2022.

3).- Correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2022, emitido por don Marcelo Morales Molina,

cónyuge de doña María José Ibañez Rogazy funcionaria fallecida del Departamento de Salud

Municipal.

4).- Decreto Afecto Nº2170, del 14 de diciembre del año 2021, que aprueba el Presupuesto

Municipal para el Departamento de Salud del año 2022.

5).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral

Regional del Maule.

6).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del

Maule.

7).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral

celebrada el 28 de junio del 2021.

8).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de

junio del 2021."

9).- La Ley 19.378 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.-

10).- La Ley 18.883 que aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.-

11).- Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 20 de marzo de 2022, ocurre el sensible y sentido fallecimiento de la

funcionaria perteneciente a la dotación de salud Municipal doña MARÍA JOSÉ IBAÑEZ ROGAZY, cédula

nacional de identidad N°14.023.754-K.- El cual consta en Certificado de defunción emitido por el Servicio

de Registro Civil e Identificación con fecha 30 de marzo de 2022,.-

2.- Que mediante a correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2022 don MARCELO MORALES

MOLINA cónyuge de la funcionaria fallecida, solicita le sean pagadas mediante cheque a su nombre

todas las remuneraciones, estipendios y bonificaciones pendientes de la funcionaria doña María José

Ibañez Rogazy.-

3.- Que el artículo 48 de la Ley 19.378 establece que “Los funcionarios de una dotación municipal

de salud dejarán de pertenecer a ella solamente por las siguientes causales: (..) e) Fallecimiento”.-

4.- Que conforme lo señala el artículo 113 de la Ley 18.883 “En caso de que un funcionario

fallezca, el cónyuge o conviviente civil sobreviviente, los hijos o los padres, en el orden señalado, tendrán

derecho a percibir la remuneración que a éste correspondiere, hasta el último día del mes en que

ocurriere el deceso.-

5.- Que Contraloría General de la República indica en dictamen N° 38.151 de 2017 que “Como

se advierte, el precepto citado otorga a las personas que señala, en el orden de precedencia que indica,

el derecho a percibir las remuneraciones del mes en que ocurre el fallecimiento del funcionario en servicio
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activo, lo cual supone el pago del total de los estipendios correspondientes a dicho período, cualquiera

sea el día de ese lapso en que ocurra el deceso”.-

D E C R E TO:

1.- DECLARESE, a contar del día 01 de abril de 2022 el término de la relación laboral por causa

de “fallecimiento” de la funcionaria MARÍA JOSÉ IBAÑEZ ROGAZY, Psicóloga, quien fue parte

de la Dotación de Salud Municipal, mediante contrato a plazo indefinido.-

2.- PAGUESE, a su cónyuge don MARCELO MORALES MOLINA, RUT: 13.208.378-9; la

remuneración hasta el último día del mes de marzo de 2022, asimismo el pago de asignación

desempeño colectivo y otros emolumentos u beneficios que le correspondan o pudieran

corresponder de la funcionaria fallecida, los que podrán pagarse de manera conjunta o separada

de acuerdo a los requerimientos administrativos de la unidad de finanzas, conforme a lo

establecido en el artículo 113 de la Ley 18.883; y documentos respaldantes (Certificado de

defunción, Certificado de matrimonio y correo electrónico del cónyuge de la funcionaria fallecida,

de fecha 29 de marzo de 2022), los que se entiende formar parte del presente Decreto.-

3.- GIRESE, cheque nominativo a nombre del cónyuge don MARCELO MORALES MOLINA,

RUT: 13.208.378-9; notificando al respecto al correo electrónico mmorales@mmycia.cl para

hacer efectivo su retiro en dependencias administrativas del Departamento de Salud Municipal

de Parral.-

4.- IMPUTESE, el gasto que representa el presente decreto a la cuenta Subtítulo 21, Ítem 01

“gastos personal” personal de planta.- 

       ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE, CÚMPLASE Y REGISTRESE EN SISTEMA SIAPER - RE.-

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO    PAULA RETAMAL URRUTIA
         Secretaria  Municipal          Alcaldesa de Parral
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